
 

 

 

Memorando Nro. IESS-CPPSSM-2024-3186-M

Portoviejo, 22 de marzo de 2024

PARA: Sr. Mgs. Andy Richard Mendoza Cantos
Director Administrativo Hospital Básico Chone, Encargado 

  Sr. Espc. Francisco Xavier Daza Castaño
Director Administrativo del Hospital del Día Jipijapa, Encargado 

  Sr. Dr. Manuel Danilo Calderón Zambrano .PhD
Gerente General del Hospital General Manta 

  Srta. Mgs. Maria Fernanda Salazar Benites
Directora Administrativa del Hospital General Santo Domingo 

  Sra. Mgs. Martha Eugenia Rodriguez Badillo
Directora Administrativa del Hospital General Portoviejo 

  Sr. Ing. Patricio Ivan Cabrera Cabrera
Director Administrativo del Centro Clínico Quirúrgico Ambulatorio Hospital
del Día Santo Domingo de los Tsáchilas 

  Sra. Dra. Andary Dandy Alcivar Moreira
Director Médico del Hospital del Día Santo Domingo, Encargado 

  Sra. Dra. Elba Vanessa Villavicencio Cerón
Directora Médica del Hospital General Portoviejo, Encargada 

  Sr. Dr. José Antonio Tello Moreira
Director Técnico Centro de Salud A Los Esteros, Encargado 

  Sr. Dr. José Cristobal Tumbaco Choez
Director Médico del Centro de Salud A El Carmen 

  Sr. Abg. Kleber David Muñoz Tuarez
Director Centro de Salud A Calceta 

  Srta. Dra. Maria Fanny Vera Zambrano
Director Médico del Hospital Básico - Chone, Encargado 

  Srta. Dra. María Inés Villacreses Ponce
Directora Médico del Hospital del Día Jipijapa, Encargada 

  Sra. Dra. Melissa Vanessa Moreira Sánchez
Directora Técnica Centro de Salud C Materno Infantil y Emergencias Bahía de 
Caráquez 

  Sra. Med. Patricia Cecilia Baus Jordan
Directora Técnico Centro de Salud B Portoviejo, Encargada 
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  Sr. Mgs. Wilson Enrique Intriago Ponce
Director del Centro de Salud A Pajan, Encargado 

  Sr. Mgs. Xavier Oswaldo Zambrano Montesdeoca
Director Técnico Médico del Hospital General Manta, Encargado 

ASUNTO: LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN MÉDICO
FUNCIONAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL IESS -
VERSIÓN 4.0 

 
De mi consideración: 
 
Para su conocimiento y cumplimiento, traslado el memorando Nro. IESS-DSGSIF-2024-1354-M de
fecha 21 de marzo de 2024, suscrito por el PHD. Andrés Mora Useche - Director del Seguro
General de Salud Individual y Familiar; mediante el cual expone: 
  
"1.- ANTECEDENTES 
 
Con Memorando Nro. IESS-DSGSIF-2023-4864-M de 10 de agosto de 2023, el Mgs. Francisco

Xavier Mora Toro Director del Seguro General de Salud Individual y Familiar a la época, puso en

conocimiento de las Coordinaciones Provinciales de Prestaciones del Seguro de Salud y de las

Unidades Provinciales de Prestaciones del Seguro de Salud, la actualización de los “Lineamientos

para la elaboración del Plan Médico Funcional de los Establecimientos de Salud del IESS”,

Versión 3.0.

 
Con la finalidad de estandarizar y optimizar la elaboración, revisión, validación y aprobación de

los planes médicos funcionales de las unidades médicas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, esta Dirección aprueba la actualización de los citados Lineamientos - Versión 4.0.

 
2.- BASE LEGAL 
 
Ley de Seguridad Social 
 
“Art. 111.- ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO GENERAL DE SALUD.- La Dirección del

Seguro General de Salud Individual y Familiar es el órgano ejecutivo encargado del

aseguramiento colectivo de los afiliados y jubilados contra las contingencias amparadas en esta

Ley. (...)”

 
Reglamento Orgánico Funcional del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social contenido en la
Resolución No. C.D. 535
 
3.1.3 GESTIÓN NACIONAL DEL SEGURO GENERAL DE SALUD INDIVIDUAL Y
FAMILIAR DIRECCIÓN DEL SEGURO GENERAL DE SALUD INDIVIDUAL Y FAMILIAR 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES:
 
"(...) i) Aprobar los manuales para la elaboración de los Planes Médicos Funcionales de los
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establecimientos de salud del IESS; así como determinar las prioridades de ejecución para incluir

en el presupuesto anual del IESS; (...)”

 
3.- DISPOSICIÓN 
 
En razón de lo expuesto, en mi calidad de Director del Seguro General de Salud Individual y

Familiar, en cumplimiento de las atribuciones y responsabilidades contempladas en el artículo 111

de la Ley de Seguridad Social, y del literal i) del numeral 3.1.3 del Reglamento Orgánico

Funcional del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social contenido en la Resolución No. C.D. 535,

me permito remitir el “LINEAMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN MÉDICO
FUNCIONAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL IESS”, actualizado al mes de
marzo de 2024 versión 4.0; mismo que deberá ser socializado a los establecimientos de salud bajo

su jurisdicción, así como a los funcionarios bajo su dependencia que intervengan en la generación

de los planes médicos funcionales. 

 

El presente lineamiento es de cumplimiento obligatorio a partir de la suscripción del presente

documento,  recalcando que las versiones de lineamientos emitidas con anterioridad quedan 

insubsistentes. 

 

Cabe indicar que los planes médicos funcionales que fueron aprobados antes de la emisión del

presente lineamiento y que cumplen con la temporalidad establecida (5 años), se mantienen 

vigentes. 

 

Del mismo modo, para proyectos de infraestructura incluidos en los Planes Médico Funcionales

validados antes de la vigencia del presente lineamiento que requieran insumos adicionales, la

Subdirección Nacional de Garantía de la Calidad de los Servicios de Salud será la encargada de

coordinar con los establecimientos de salud la inclusión de los citados insumos como documentos

adicionales, sin ser necesario actualizar el Plan Médico Funcional". 
 
Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración.
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Segundo Asisclo Navarrete Ampuero
COORDINADOR PROVINCIAL DE PRESTACIONES DEL SEGURO DE SALUD
MANABÍ, ENCARGADO  

Referencias: 
- IESS-DSGSIF-2024-1354-M 
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Anexos: 
- lineamientos_pmf_marzo_2024_version_4.0.pdf

Copia: 
Sra. Mgs. María Ernestina Santillan Quijije
Médico General de Primer Nivel de Atención
 

Sr. Med. Julio Cesar Silva Cedeño
Médico General de Primer Nivel de Atención
 

Sra. Téc. Monica Angelica Villacreces Viteri
Secretaria Taquígrafa

ms
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